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CAPÍTULO I. Acuerdos de directorio
1. Observación de acuerdos

Se deberá remitir a la Superintendencia de Seguridad Social las actas de directorio relacionadas con las siguientes materias,
sin perjuicio de aquellas que deben someterse a consulta de este organismo fiscalizador, por disposición expresa de ley:

2. Acuerdo de directorio de las transacciones judiciales y extrajudicial

De conformidad con lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 12 de la Ley N°16.744, las mutualidades de empleadores deben
elevar en consulta a la Superintendencia de Seguridad Social, los acuerdos de directorio que se re?eran a transacciones
judiciales o extrajudiciales.

En concordancia con esa obligación y con las facultades que el inciso ?nal del mismo artículo con?ere a la Superintendencia de
Seguridad Social, las mutualidades deberán someter a acuerdo de directorio, toda transacción judicial y extrajudicial que
involucre un pago, de cargo de la mutualidad respectiva, igual o superior a 5.000 UF. Se exceptúan de esta instrucción los
litigios de carácter laboral.

3. Plazo para pronunciarse sobre la legalidad y/o conveniencia de los acuerdos
de directorio sometidos en consulta

La Superintendencia de Seguridad Social observará todo acuerdo de directorio de las mutualidades que estime contrario a las
leyes vigentes o al interés de éstas.

Conforme al artículo 46 de la Ley Nº16.395, la Superintendencia de Seguridad Social deberá pronunciarse sobre la
conveniencia y/o legalidad del acuerdo de directorio, por escrito y dentro del plazo de siete días hábiles contado desde la fecha
en que conste su recepción en la Superintendencia de Seguridad Social.

Lo anterior, salvo que se requieran mayores antecedentes para emitir el correspondiente pronunciamiento, en cuyo caso podrá
disponerse la suspensión del acuerdo sometido en consulta.

Una vez que la Superintendencia de Seguridad Social cuente con la totalidad de los antecedentes que hubiera motivado la
suspensión, ésta deberá pronunciarse sobre la conveniencia y/o legalidad del acuerdo de directorio, dentro del plazo de siete
días hábiles contado desde la fecha en que conste la recepción de tales antecedentes.

4. Facultad de los directorios de insistir en acuerdos observados por razones de
inconveniencia

Los directorios sólo podrán insistir en los acuerdos que hubieren sido observados por este organismo en razón del interés de
la respectiva institución.

Para insistir en los acuerdos observados, los directorios deberán adoptar, con los votos de dos tercios de sus integrantes, un
acuerdo en este sentido, el que deberá ser comunicado a la Superintendencia de Seguridad Social, dejado constancia de la
forma en que votó cada director.

La institución deberá adoptar todas las medidas necesarias para velar por el adecuado cumplimiento del acuerdo insistido y
registrar sus resultados.

a. Creación, traslado y supresión de agencias u oficinas;

b. Inversión en nuevos hospitales y clínicas, y

c. Formación, constitución, integración y aportes a entidades con participación de la mutualidad respectiva.
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Una vez ejecutado el acuerdo insistido, la institución deberá informar a la Superintendencia de Seguridad Social de sus
resultados, dentro de los treinta días corridos siguientes a su cumplimiento y con la periodicidad que dicha Superintendencia
determine en cada caso.

Si como consecuencia del cumplimiento de un acuerdo insistido, se siguiere perjuicio para la Institución, la Superintendencia
de Seguridad Social deberá instruir el procedimiento sancionatorio que corresponda, de conformidad con lo establecido en los
artículos 52, 55 y 56 de la Ley Nº16.395.

En el evento que de los procedimientos sancionatorios resultare comprometida la responsabilidad de directores, consejeros,
vicepresidentes o administradores de la institución, éstos responderán solidariamente por los perjuicios que haya irrogado a la
entidad o a los bene?ciarios de los regímenes de previsión que administren. En el mismo supuesto, la Superintendencia de
Seguridad Social podrá aplicarles las sanciones previstas en el artículo 57 de la Ley Nº16.395, sin perjuicio de las
responsabilidades penales y civiles que procedan.

5. Completitud y contenido de los acuerdos de directorio

Los acuerdos de directorio que las mutualidades eleven en consulta a la Superintendencia de Seguridad Social, deberán ser
su?cientemente completos, de manera que de la sola lectura del texto del acuerdo se pueda formar una opinión respecto del
mismo.

Los acuerdos de directorio que las mutualidades eleven en consulta a la Superintendencia de Seguridad Social, deberán
especi?car e individualizar claramente los estudios, informes y cualquier otro antecedente relevante que hubiese servido de
sustento a la decisión adoptada por el directorio y de los cuales se deberá dejar constancia en el libro de actas.

Dicha documentación o antecedentes, deberá remitirse junto al acuerdo que se adopte y quedar almacenados junto a las
actas.

6. Especificidad de los acuerdos de directorio relativos a los proyectos de
inversión inmobiliaria

Los acuerdos relativos al desarrollo de un proyecto de inversión en infraestructura, cualquiera sea el motivo, deberán
formularse especificando claramente los aspectos relevantes de su ejecución que correspondan, tales como:

7. Operaciones de sociedades u organismos donde las mutualidades tengan
participación directa o indirecta

Cuando las sociedades u organismos ?liales en que las mutualidades tienen participación directa o indirecta, pretendan
constituir, modi?car, adquirir o vender acciones, tomar participación o fusionarse con otras sociedades, se requerirá de un
acuerdo de directorio previo de la mutualidad respectiva, el que deberá remitirse en consulta a la Superintendencia de
Seguridad Social.

Lo anterior, a objeto de que la Superintendencia de Seguridad Social ejerza su labor ?scalizadora en forma oportuna y se
pronuncie respecto de la conveniencia y legalidad de dicho acuerdo, por cuanto los recursos económicos destinados por una
sociedad u organismo ?lial a la constitución o modi?cación de una nueva sociedad u organismo, compromete recursos que
corresponden al Seguro Social de la Ley N°16.744, que son administrados por la mutualidad, los cuales previamente aportó a la

a. El monto a invertir.

b. Tipo de financiamiento.

c. Valoración económica del proyecto.

d. Unidad o ejecutivo responsable del proyecto.

e. Benchmarck en aspectos relevantes.

f. Tasaciones.

g. Bases del procedimiento de licitación al que se someterá.

h. Plazo para su ejecución e implementación.

i. Características de la distribución de los espacios.

j. Estándares de calidad en la construcción y habilitación.

k. Atenciones y/o servicios o prestaciones que en sus dependencias se otorgarán a los trabajadores, sus familiares o
entidades empleadoras; etc.
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sociedad u organismo filial respectivo.

8. Remisión de los acuerdos de directorio de las sociedades u organismos filiales
donde las mutualidades tengan participación directa e indirecta

Las mutualidades deberán remitir, para conocimiento, los acuerdos de directorio de las sociedades u organismos en que
tengan participación directa e indirecta, relativos a inversiones en infraestructura, a más tardar, el último día del mes siguiente
al que fue adoptado dicho acuerdo.

Los acuerdos de directorio remitidos deberán acompañarse de un informe que contengan a lo menos, aspectos tales como:
objetivo, justificación, monto de la inversión, financiamiento, etc.

9. Acuerdos adoptados en las sesiones del directorio relativos a modificación de
estatutos

La aprobación de un proyecto de modi?cación de los estatutos de la mutualidad, que debe ser realizada en sesión de
directorio, se considerará hecho relevante que debe ser informado a la Superintendencia de Seguridad Social en un plazo
máximo de 24 horas desde dicha aprobación. Lo anterior, previo a ser presentado a la deliberación y aprobación del proyecto
por parte de la junta general de adherentes. En el caso que la Superintendencia de Seguridad Social formule observaciones,
éstas deberán ser consideradas y subsanadas y solo entonces podrá ser presentado a la junta general de los adherentes. En
caso que esta instancia modi?que o complemente la propuesta, ésta deberá ser sometida al procedimiento antes señalado. Lo
anterior, en virtud de las facultades otorgadas a la Superintendencia de Seguridad Social mediante la Ley Nº16.395.

10. Remisión del plan de inversiones aprobado por el directorio

Las mutualidades deben remitir a la Superintendencia de Seguridad Social el plan de inversiones para cada año, dentro de los
15 días corridos siguientes al de su aprobación por el directorio.

En caso que el directorio de la mutualidad apruebe un plan de inversiones de más largo plazo, también deberá remitirse a la
Superintendencia de Seguridad Social dentro del plazo de 15 días señalado.

Cualquier modi?cación al plan de inversiones que haga el directorio de una mutualidad, deberá remitirse a la
Superintendencia de Seguridad Social dentro del mismo plazo de 15 días antes citado.

El plan de inversiones en cuestión, abarca cualquiera sea el tipo de inversiones aprobadas por su directorio, como por ejemplo
las inversiones relacionadas a la infraestructura hospitalaria y no hospitalaria (adquisiciones, ventas, ampliaciones,
remodelaciones, etc.), licencias, software, bienes muebles e inmuebles, vehículos, leasing, inversiones financieras, etc.

La remisión de lo señalado no constituye una aprobación por parte de la Superintendencia de Seguridad Social de los planes
de inversiones acordados por el directorio de la mutualidad, toda vez que lo solicitado tiene como ?nalidad el tomar
conocimiento de las inversiones que están realizando las mutualidades y/o que implementarán a futuro.

11. Remisión de los acuerdos de directorio al Sistema de Gestión de Reportes e
Información para Supervisión (GRIS)

Los acuerdos de directorio que deban ser elevados en consulta a la Superintendencia de Seguridad Social y los que se remitan
solo para su conocimiento, deberán ser reportados al sistema GRIS, en la forma y oportunidad establecida en la Letra E.
Acuerdos de Directorio, del Capítulo III. Nombres de archivos de texto, del Anexo N°30 "Formato de los archivos del sistema
GRIS"; y en letra B) Envío de archivos de texto, del Anexo N°31 "Calendario de envío de los archivos del sistema GRIS", ambos de
la Letra C del Título II, del Libro IX.

De igual modo, deberán reportar al sistema GRIS, en la forma y plazos establecidos en el Anexo N° 29 "Detalle de los archivos y
campos del Sistema Gris" y en la Letra A) Envío de archivos planos, del Anexo N°31 "Calendario de envío de los archivos del
sistema GRIS", ambos de la citada Letra C, la información de toda transacción judicial o extrajudicial ejecutada, incluidas
aquéllas cuya cuantía fuere inferior al monto señalado en el número 2 precedente y las que habiendo sido aprobadas por
acuerdo de directorio, no fueron ejecutadas.


